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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0949_3: Realizar el montaje integrando herramientas de 

postproducción y materiales de procedencia diversa.” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0949_3: Realizar el montaje integrando 
herramientas de postproducción y materiales de procedencia diversa”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MONTAJE Y POSTPRODUCCIÓN DE 
AUDIOVISUALES 
 
 
Código: IMS296_3        NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Operar con los distintos equipos de montaje/edición en función de 
las necesidades y recursos de la producción del proyecto audiovisual. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 
 
1.1: Comprobar el funcionamiento mecánico y/o electrónico del equipamiento 
a utilizar  ajustándose a los parámetros requeridos por el proyecto. 
 

    

 
1.2: Configurar los equipos informáticos de edición no lineal, los equipos 
electrónicos de ediciones lineales y los mecánicos de los montajes 
cinematográficos, según las necesidades del proyecto y según el formato del 
material grabado.  
 

    

 
1.3: Manipular las distintas tomas de imagen y sonido de forma adecuada 
evitando su deterioro y pérdida de calidad. 
 

    

 
1.4: Marcar los puntos de montaje/edición con precisión, según el parte de 
postproducción. 
 

    

 
1.5: Realizar el montaje/edición asegurando la continuidad narrativa y las 
necesidades expresivas del proyecto audiovisual introduciendo, en su caso, 
las transiciones oportunas. 
 

    

 
1.6: Aprobar el resultado de la operación de montaje/edición de acuerdo con el 
director/realizador. 
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1: Operar con los distintos equipos de montaje/edición en función de 
las necesidades y recursos de la producción del proyecto audiovisual. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 
 
1.7: Realizar la mezcla de sonido, cuando la sonorización (construcción de la 
banda sonora) se lleva a cabo por el montador/editor, comprobándose, junto 
con el director/realizador, la consecución de los resultados narrativos y 
estéticos deseados. 
 

    

 
1.8: Sincronizar la mezcla de sonido, cuando la sonorización (construcción de 
la banda sonora) se haya realizado en una sala de sonido externa, sobre el 
montaje/edición final de imagen efectuándose los correspondientes ajustes 
hasta comprobar, junto con el director/realizador, que se logran los resultados 
narrativos y estéticos deseados. 
 

    

 
1.9: Ejecutar el mantenimiento de uso de los diversos equipos y materiales 
necesarios para el montaje/edición siguiendo el procedimiento establecido. 
 

    

 
 
 
 
2: Generar efectos con herramientas propias, o con herramientas 
externas al sistema específico de edición, para introducirlos en el 
proyecto. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Seleccionar las imágenes y sonidos a utilizar en el efecto, siguiendo las 
pautas establecidas en los distintos partes y las premisas técnicas y narrativas 
de acuerdo con dirección/realización. 
 

    

 
2.2: Comprobar la adecuación de los materiales según las herramientas a 
utilizar, convirtiéndolos al formato adecuado si fuera necesario. 
 

    

 
2.3: Generar el efecto, validándose las distintas fases del proceso de 
ejecución. 
 

    

 
2.4: Visionar el resultado obtenido comprobando su calidad y adaptación a los 
requisitos establecidos por dirección/realización. 
 

    

 
2.5: Introducir el efecto generado en el montaje comprobando que se ajusta al 
formato, definición y ritmo deseados bajo la supervisión de 
dirección/realización 
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2: Generar efectos con herramientas propias, o con herramientas 
externas al sistema específico de edición, para introducirlos en el 
proyecto. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.6: Introducir los efectos provenientes de herramientas externas al sistema de 
postproducción en el montaje. 
 

    

 
 
 
3: Comprobar los resultados del montaje/edición y postproducción, 
introduciendo correcciones si se precisan, para asegurar la 
consecución de la integración estética y narrativa según los objetivos 
del proyecto audiovisual.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Evaluar el resultado del primer montaje/edición que integra la ordenación 
de planos y los efectos generados en el propio sistema de postproducción, o 
generados desde sistemas externos, comprobando el seguimiento de las 
anotaciones del parte de 'script' y los criterios de dirección/realización. 
 

    

 
3.2: Detectar las carencias, en caso de haberlas, estableciéndose con 
dirección/realización las soluciones oportunas. 
 

    

 
3.3: Evaluar el ritmo general de la narración con dirección/realización 
previéndose posibles cambios o sustituciones. 
 

    

 
3.4: Valorar la grabación de tomas extras a las previstas junto con el 
director/realizador para obtener la intención narrativa prevista. 
 

    

 
3.5: Adaptar la duración prevista y la obtenida en caso necesario. 
 

    

 
3.6: Corregir el resultado del montaje escena a escena manteniéndose la 
continuidad en cuanto a luminosidad y cromaticidad. 
 

    

 
3.7: Aplicar a los planos que requieren de correcciones de luminosidad y 
cromaticidad concretas el efecto correspondiente, mediante máscaras o 
selección de tonos concretos, aplicándose 'tracker' cuando fuese necesario. 
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3: Comprobar los resultados del montaje/edición y postproducción, 
introduciendo correcciones si se precisan, para asegurar la 
consecución de la integración estética y narrativa según los objetivos 
del proyecto audiovisual.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.8: Aplicar la cromaticidad escena a escena sobre el montaje final, según las 
sensaciones subjetivas del color, la intención narrativa del director/realizador y 
las indicaciones técnicas del director de fotografía. 
 

    

 
 
4: Administrar y gestionar los datos y materiales en soportes 
informáticos para posibilitar su intercambio en los procesos de 
montaje/edición sobre otros sistemas distintos de edición o 
postproducción.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Asegurar la disponibilidad de todos los materiales y datos adjuntos 
necesarios para llevar a cabo trabajos adicionales o complementarios sobre 
distintas plataformas de montaje/edición y postproducción. 
 

    

 
4.2: Elaborar los documentos basados en los protocolos de intercambio de 
información más estandarizados facilitando el trabajo en plataformas externas. 
 

    

 
4.3: Preparar los documentos obtenidos en los distintos soportes extraíbles 
para su transporte o disponibilidad dentro de una red de intercambio 
determinada con anterioridad. 
 

    

 
4.4: Comprobar la importación y conformado de los datos y materiales de 
intercambio  para su aprobación. 
 

    

 
4.5: Guardar los datos que constituyen el proyecto de montaje/edición 
favoreciendo adecuaciones, actualizaciones y seguimientos posteriores. 
 

    

 
 
 


